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REQUISITOS DOCUMENTACIÓN CIUDADANOS COLOMBIANOS PARA ARUBA 
 
DIRECCIÓN: CARRERA 13 # 93 – 40  PISO 2 
TELÉFONO: 638 42 00 /  43 / 44  
FAX  623 3020 
HORARIO ATENCIÓN RECIBO: LUNES A JUEVES DE 8 AM A 12 M.  
HORARIO ATENCIÓN ENTREGA: LUNES A JUEVES DE 2 PM A 3 PM  
        : VIERNES DE 8.00 A 11.30 AM SOLO PARA PARTICULARES 
CITA PRESENTACIÓN PERSONAL: LUNES A JUEVES 12:30 a 3.30 PM AL TELÉFONO 6384243 
VALOR VISA: $ 100.000 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: DE 08 DÍAS HÁBILES. 
VALOR TRAMITE: TKT ZEPPELÍN $ 80.000; TKT NO ZEPPELÍN $ 120.000 
PÁGINA WEB: http://colombia.nlembajada.org/asuntos_consulares/requisitos  

 

A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2010 LAS PERSONAS QUE SOLICITEN VISA CON CARTA DE INVITACIÓN 
DE AMIGOS Y/O FAMILIARES DEBEN TRAMITARLA PERSONALMENTE 

 

LA EMBAJADA DEL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS SE PERMITE INFORMAR A LA CIUDADANÍA EN 
GENERAL QUE A PARTIR DEL 07 DE AGOSTOD DE 2010 NO REQUERIRÁN VISA DE CORTA ESTADÍA 
PARA ARUBA AQUELLAS PERSONAS CON PASAPORTE COLOMBIANO SIEMPRE Y CUANDO TENGAN 
VISA   VIGENTE MÁS NO UTILIZADA DE LOS ESTADOS UNIDOS, CANADÁ Y/O EL TERRITORIO 
SCHENGEN.  

 ESTA REGULACIÓN NO APLICA PARA LAS PERSONAS QUE DESEEN RESIDIR EN LA ISLA. 

  AL IGUAL QUE CUANDO LOS PASAJEROS CUENTAN CON UNA VISA VIGENTE PARA ARUBA, 
ESTA EXENCIÓN NO GARANTIZA QUE A LA PERSONA SE LE PERMITA EL INGRESO EN LA ISLA 
PUES DEPENDE DE LAS AUTORIDADES DE INMIGRACIÓN COMPETENTES. 

DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA  
PRECIOS SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO / NO REEMBOLSABLES 

 
VISA TURISMO 

CARTA DE GARANTÍA DE ZEPPELÍN 
1. FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO CON FOTO 3 X 4 A COLOR FONDO BLANCO. 
2. PASAPORTE VIGENTE MÍNIMO 6 MESES. COPIA HOJA DE DATOS, MÍNIMO 3 HOJAS DOBLES 

LIBRES PARA LA VISA. 
3. COPIA HOJA(S) ENTRADA(S) Y SALIDA(S) ANTERIORES DE LA ISLA.(SI VIAJO ANTERIORMENTE)  
4. COPIA VISA  ANTERIOR DE ARUBA (SI APLICA) 
5. COPIA DE LA CEDULA  DE CIUDADANÍA. 
6. RESERVA  AÉREA IDA Y REGRESO CONFIRMADO. 
7. VOUCHER DE HOTEL CONFIRMADO CON PREPAGO. COPIA  CONTRATO DE  UN TIME – SHARE. 
8. ASISTENCIA MÉDICA INTERNACIONAL POR $ 15.000 EUR DE COBERTURA. 
9. CARTA LABORAL, TIEMPO, CARGO, SUELDO, VACACIONES, MOTIVO VIAJE Y TIPO DE 

CONTRATO. 
10. EXTRACTOS BANCARIOS 3 ÚLTIMOS MESES Y CERTIFICACIÓN BANCARIA. 
11. CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES O DECLARACIÓN DE RENTA. 
12. CERTIFICADO DE CÁMARA Y COMERCIO. 
13. CARTA DE CONTADOR COPIA C. C. Y TARJETA PROFESIONAL AUTENTICADAS. 
14. RESOLUCIÓN DE PENSIÓN Y ÚLTIMOS 3 RECIBOS DE PAGO.  
15. ESTUDIANTES, CERTIFICADO DE UNIVERSIDAD Y/O COLEGIO. 
16. CARTA DE GARANTÍA DE GASTOS PARA PERSONAS A CARGO, AUTENTICADA. 

http://colombia.nlembajada.org/asuntos_consulares/requisitos
CARTA%20RESPONSABILIDAD%20DOC.doc
http://colombia.nlembajada.org/aspx/download.aspx?file=/contents/pages/2332/applicationformaruba.doc
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MENORES DE EDAD 

DOCUMENTACIÓN PUNTOS 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 VISA DE TURISMO MÁS: 
I. CARTA DE PERMISO SALIDA DEL PAÍS FIRMADA POR LOS PADRES, AUTENTICADA. 
II. COPIA PASAPORTES DE LOS PADRES. 

III. CARTA RESPONSABILIDAD DE GASTOS, FIRMADA POR LOS PADRES, AUTENTICADA. 
IV. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO. 
V. CERTIFICADO DE ESTUDIOS. 

 
VISA ESTUDIANTES  

DOCUMENTACIÓN PUNTOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8  VISA DE TURISMO MÁS: 
a. DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DEL PLANTEL EDUCATIVO, CON TIEMPO DE DURACIÓN DEL 

CURSO. 
b. CERTIFICACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA DURANTE EL TIEMPO DE ESTUDIO. 

 
VISA DE NEGOCIOS 
 DOCUMENTACIÓN PUNTOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9  VISA DE TURISMO MÁS: 

A. CERTIFICADO CÁMARA Y COMERCIO DE LA EMPRESA COLOMBIANA. 
B. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA COLOMBIANA. 
C. EXTRACTOS BANCARIOS TRES ÚLTIMOS MESES DE LA EMPRESA. 
D. CARTA ORIGINAL DE INVITACIÓN DE LA EMPRESA REFERENTE. 
E. CARTA DE INVITACIÓN EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE INMIGRACIÓN Y 

NATURALIZACIÓN DE ARUBA (DIMAS).   
 

NOTA: LA EMBAJADA PUEDE EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ADICIONALES 
EN CASO DE NEGACIÓN DE LA VISA EL VALOR DE ESTA Y DEL TRÁMITE  NO SON REEMBOLSABLES 
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